
UNIVERSIDAD NACIONAT DE CÓRDOBA
COLEGIO NACIONAL DE MONSFRRAI

córdoba, l¡ljAR ?¡lt

Visto:
La renuncia definit¡va presentada oportunamente por el Prof. OSCAR A.

cORAGLlo, Leg. 20048, para acogerse a los benef¡cios de la jubilación, y

Considerando:
La necesidad imper¡osa de cubrir estas vacantes para asegurar el normal desarrollo

del ciclo lectivo
Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5195 y 212012 del H.C.S.; de acuerdo a

las atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 1'.- Designar con carácter de interinos a los docentes que figuran más abajo, en las horas
cátedra de nivel secundario, Cód. 229, desde el 0110312017 hasta el 30/04/2017 o hasta
tanto se dicte resolución Rectoral al respecto.

¡ lRlS C. DlPlERRl, 1e9.49718, en dos (2) hs. de Geometría
o GERARDO YUSZCZYK, Leg. 39089, en cinco (5) hs. de Matemática lV
. ALDO S. GUERRA, Leg. 25704, en cinco (5) hs. de Matemática lV y tres (3) hs. de

Algebra

Art.2o.- Se deja expresa constanc¡a de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3'.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilac¡ones y Pens¡ones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el
término de d¡ez (10) días, a los efectos de rcalizaÍ el trámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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